
 

El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, en sesión de Comisión de 

Gobierno celebrada el día 10 de julio de 2018, en el punto 5 del Orden del día: 

Aprobación, si procede, de precios públicos correspondientes a Estudios Propios 

de la Universidad de Zaragoza para el curso académico 2018-2019. 

ACO RDO:  

A propuesta del Vicerrectorado de Política Académica de la Universidad de 

Zaragoza, aprobar los precios públicos para el curso 2018-2019 de los estudios de 

continuación, estudios nuevos y modificados en los siguientes términos que se señalan 

en los documentos que se adjuntan como Anexo. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos señalándose que 

este acuerdo se emite con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión. 

Zaragoza, 10 de julio de 2018 



 



 


